
Expediente: 1568/20-D2
Carátula: SEVERO NORMA ESTER C/ ALBERTUS DANIEL OMAR Y TOLEDO MARIA ROSA DEL VALLE S/ DESPIDO
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20268833596 - CRUZ, FELIPE JOSE SEGUNDO-POR DERECHO PROPIO
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ACTUACIONES N°: 1568/20-D2

*H103074830860*
H103074830860

JUICIO: SEVERO NORMA ESTER c/ ALBERTUS DANIEL OMAR Y TOLEDO MARIA ROSA DEL
VALLE s/ DESPIDO-Expte. N°1568/20-D2.

San Miguel de Tucumán, 14 de diciembre del 2023.

Proveo la presentación efectuada por el letrado Diego Eugenio Papetti del 06/03/2023:

1. ACEPTO la prueba CONFESIONAL ofrecida.

2. En consecuencia, CITO a la Sra. Norma Ester Severo a fin que comparezca a absolver
posiciones el día 07 de marzo del 2024 a horas 10:00, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el Art.
360 del CPCC supletorio al fuero, Ley 9683.

3. La audiencia tendrá lugar en la SALA N°2, PISO 7, del edificio ubicado en calle Crisóstomo Alvarez

N° 535. Todos los asistentes deberán concurrir con DNI y presentarse por ante la guardia policial del
edificio (en planta baja).

4. Proceda Secretaría a NOTIFICAR al absolvente con una anticipación mínima de dos días a la
fecha de audiencia fijada para el 07/03/2024, con transcripción en la cédula del 360 del CPCC
supletorio al fuero, Ley 9683. La parte interesada deberá presentar la movilidad pertinente si
correspondiere.

5. Sin perjuicio de lo antes dispuesto, y dado que por razones de agenda en las salas habilitadas, la
realización de la audiencia del presente cuaderno de pruebas tendrá lugar una vez vencido el plazo
para su producción, en uso de las facultades que me confiere el Art. 10 del CPL, la prueba será
recibida con posterioridad al vencimiento mencionado (Art. 79 del CPL). MAL-1568/20-D2.

Actuación firmada en fecha 14/12/2023
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